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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00092 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ FERNANDO RENTERÍA LEÓN.               

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Estudiado el expediente, se observa que la entidad demandada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial celebrada el 14 de mayo de 

20211, en relación con las pruebas que fueron decretadas de oficio. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría del Juzgado, requiérase al COMANDO DE 

PERSONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que 

allegue las siguientes pruebas documentales, respecto del demandante: 

 

1.- Certificar los salarios devengados en su calidad de Soldado Profesional para los 

meses de octubre y noviembre de 2003, junto con las partidas computables 

debidamente discriminadas. 

 

2.- Certificación en la que conste si se le realizó el reajuste del 20% sobre la 

asignación básica mensual. De ser afirmativo, a partir de qué fecha se le practicó 

dicho reajuste, aportando la prueba pertinente. 

 

Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
mqc 

 

 

 

                                                           
1 Folios 71 a 74. 


